
                                            Honorable Cámara de Diputados
                                                 Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de  Diputados de la provincia de Buenos Aires 

DECLARA

Que  vería  con  agrado  que  se  declare  de  Interés  Provincial,  el  cuarto 
encuentro  del  “Foro  Nacional  de  Educación  para  el  Cambio  Social”, 
Organizado por el Espacio Nacional de Estudiantes de Organizaciones de 
Base (ENEOB), a realizarse los días   8, 9 y 10 de junio del 2012 en la 
Universidad Nacional de Rosario.

                                                                                                



                                             Honorable Cámara de Diputados
                                                 Provincia de Buenos Aires

FUNDAMENTOS

El Foro Nacional de Educación para el Cambio Social fue constituido 
en el año 2009 por el Espacio Nacional de Estudiantes de Organizaciones 
de Base (ENEOB), un espacio de confluencia y articulación de distintas 
organizaciones universitarias, terciarias y secundarias de Argentina.

 La finalidad del Foro, desde su origen, es aportar a la realización de 
diagnósticos sobre el  estado del  sistema educativo en la  actualidad así 
como a la prefiguración del  ideal  de educación,  al  mismo tiempo busca 
situar estos debates en el contexto político y social de América Latina.

En  ese  año,  en  la  Universidad  Nacional  de  la  Plata,  tuvo  lugar  el 
primer  encuentro  del  Foro,  con  la  asistencia  de  alrededor  de  2000 
personas,  entre  ellos  estudiantes,  trabajadores  de  la  educación  en  su 
conjunto, militantes populares, investigadores, colectivos culturales, etc.

El  encuentro se repitió  al  año siguiente en Córdoba con casi  4000 
participantes y en el año 2011 la convocatoria fue en la Universidad de 
Buenos Aires (Facultad de Medicina) con más de 6000 personas.
        En el marco de estos encuentros se realizan paneles de debate, 
talleres   de  construcción  de  nuevos  saberes,  pasantías  a  experiencias 
educativas y culturales, presentaciones de libros y actividades culturales. 

La  cuarta  edición  del  Foro  Nacional  de  Educación  para  el  Cambio 
Social se realizará los días 8, 9 y 10 de junio del 2012 en la Universidad 
Nacional  de  Rosario,  en  su desarrollo  se abordarán  temáticas  como la 
relación entre el sistema educativo y las problemáticas socio-ambientales, 
las  problemáticas  del  rol  y  formación  docente,  la  formación  de  una 
pedagogía  crítica  desde  América  Latina,  las  políticas  públicas  hacia  el 
sistema educativo, las políticas en investigación, ciencia y tecnología y su 
relación con el  modelo de desarrollo y  un recorrido por las luchas más 
importantes  que  estudiantes,  docentes  y  movimiento  sociales  vienen 
desarrollando en toda América Latina.

Existen diversas formas de abordar la continuidad de las estructuras y 
estrategias  neoliberales  en  nuestro  país,  transfiguradas  bajo  diferentes 
signos políticos, culturales, económicos. El sistema educativo es una de las 
formas de entender la reproducción del modelo neoliberal y la persistencia 
creciente  de  la  desigualdad.  Por  esta  razón  este  espacio  tiene  como 
objetivo ampliar y avanzar en este foro de análisis, reflexión y propuestas 
sobre  los  desafíos  de  desarrollo  para  la  educación  en  nuestro  país  y 
América Latina. 

En síntesis, el ENEOB, ha considerado oportuno convocar a diferentes 
actores  para  debatir  sobre  distintos  temas  estructurales  y  estratégicos 
considerando que un buen diagnóstico y una buena actividad prospectiva 



son  enriquecidos  si  son  construidos  por  actores  que  aportan  ideas  y 
conocimiento desde distintas miradas. 

Es por ello, dada la importancia de los tres primeros encuentros del 
Foro Nacional de Educación por el Cambio Social y apostando a que como 
cada  año,  este  espacio  continuará  prosperando  en  pos  de  una  mejor 
calidad  educativa  hacia  la  inclusión  social  es  que  aconsejamos  a  este 
Honorable Cuerpo la aprobación del Presente Proyecto de Declaración. 


